
 

Comunicado sobre la alerta internacional de los “CRY Babys” 
 
Respecto a la alerta publicada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) sobre el producto “CRY Babys” 
(https://globalrecalls.oecd.org/#/recalls/http%3A%2F%2FPoliciesApplications.oecd.org%2FGlo
balRecalls%2FRecall%2FEN%2FCZ%2FA12%252F01741%252F22), la cual ha sido identificada por 
el Indecopi como producto del monitoreo que este realiza a fuentes internacionales de alerta, 
en tanto tiene entre sus principales funciones velar por la seguridad de los consumidores, 
recomendamos a la ciudadanía que antes de adquirir un juguete verifiquen que este cuente con  
autorización sanitaria. 
 
Esta recomendación ha sido dada por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria (DIGESA) (http://www.digesa.minsa.gob.pe/COMUNICADO_26-2022-DIGESA-
MINSA-01.pdf), quien ha señalado que se encuentra realizando acciones de vigilancia sanitaria 
en los diferentes establecimientos de comercialización de juguetes en los que ha hallado 
productos con características similares a los juguetes alertados por la OCDE, a fin de garantizar 
que su uso no representa un riesgo para la salud de las personas que los manipulen, por lo que 
el Indecopi se encuentra atento a los resultados que arrojen los análisis técnicos de la DIGESA 
para tomar las acciones correspondientes.  
 
En atención a ello, a través de la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor, el Indecopi ha enviado comunicaciones a la empresa IMC Toys, así como a distintos 
proveedores, a fin de contar con información detallada sobre el tema y los productos que 
comercializan.  
 
Al respecto, el representante de la empresa IMC Toys ha señalado que se estarían confundiendo 
los juguetes originales BEBÉS LLORONES “CRY BABIES”, con productos falsificados denominados 
“CRY BABYS” intervenidos en la República Checa. En ese sentido, agrega que, la alerta 
internacional se refiere a dichos productos falsificados y no a los juguetes originales de IMC Toys. 
 
En atención a estos hechos, la Dirección de Signos Distintivos del Indecopi ha dirigido una alerta 
al Agente de Propiedad Intelectual (representante en el Perú) de la empresa titular del registro 
de las marcas IMC TOYS BEBÉS LLORONES e IMC TOYS CRY BABIES, con la finalidad de que adopte 
las acciones correspondientes, en caso se hayan vulnerado sus derechos marcarios.  
 
Finalmente, el Indecopi hace un llamado a la ciudadanía para que, al comprar juguetes en estas 
fiestas navideñas, identifique el nombre del fabricante y/o importador, el código del producto 
de origen, las recomendaciones de seguridad de uso por edad del niño, número de registro de 
autorización sanitaria emitida por la DIGESA.  
 
Canales para reportar productos peligrosos 
La institución reitera a los consumidores que tienen a su disposición el correo electrónico 
alertas@indecopi.gob.pe, a fin de que puedan informar sobre productos y/o servicios peligrosos 
que identifiquen se estén brindando en el mercado nacional.  
 
#PonTuSeguridadPrimero 
#PutProductSafetyFirst 
 

Lima, 23 de diciembre de 2022 
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